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DECRETO 2068/1973, de 2(J de julio. por el que se
acuerdu la enajenadón directa de una finca urbmia,
sita en término mUniciDaí de Moraleja del Vino
(Zamora), calle Aribayos, número 16; en favor d6
su ocupante.

Don Ignacio Jambrina Urones ha interesfldo la adquisición
din< la _ le una flfiCOl urbana sita en té-rJlün~; 1Y!uniciplll de ~i.1o~

Ia:e¡a .~,' Vmo (Zamora), calle Aribayo!5, numerodieclséls,pro~

piedad I'el Estado, de la. que el solicitant.e es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de siete mil nove
cientas cincuenta y ocho pesetas por los Servicios Técnicos del
MinisLno de HaCienda,

La drcunstancia expuesta justifica _hacer usarle la autori
zacion conredida por el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrim( nio del Estado de quince de abriL de ron . novecientos
S6ó>enta \ cuatro

En 'u virtud, a propuesta del Ministro de H~cienda,y previa
dellbec'lClón del ConseJo. de Ministros en su reunión d.el día
veintiselS de julio de mi! no\'ecíentos setenla y tres.

DISPONGO·

Artículo primero.--De conformidad con '10 dü¡püesto en el ar
ticulo :.esenta y tres de la Ley del Patrimcni!. del Estado de
qumce ü abril de mil novenentos sesenta y cuatro se acuerda
la enal~nación directa a fa"or de don Ignacio Jambrina Urones,
con do;niciHo en Moraleja del Vino (Zamoral ,calle Aribayos;
numero dieciséis de la finca, propiedad del Estado, que, a con
tinuaó6n se describe, Urbana en. término municipaL de' Mora~
Ipja d~l Vino (Zamora), calle Aribayo,', numero dieciséis, cOn
\lna superficie de ciento setenta y siete metros cuadrados, y los
linderos siguientes; Derecha, Laurentina Delgado; izqiuerda,
Tomás ;)elgado; fondo, finca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zamora al tomo mil doscientos seteI1taY ocho; libro
cuarenta v seis. folio doscientos cuarel'ta V nueve, finca tres
mí! set'~cj(mtos novent.a y sie!e, insci"lpcíón primera.

Artí-::ulo segundo.--EI preCio total dE dicha enaJenaCión es el
de siete mil novecientos cincuenta y ocho pesetas, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquil'enteeneIpla
zo de (1.uince días a partir de la notificación deHi..adjudicación
por la Delegación de Hadenda de zamors;siendo, también, de
cuenta del interesado todos los gastos originados enl. tramita
ción del expediente y los que· se causen en cumpHmíento del
presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio dE' Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio d~j' Estado, se- llevaran a
cabo los tramites conducentes a la efectlvidadde cuanto se dis,:"
pone en el presente Decreto.. Se faculta al ilustrhiimo.señor
Delegado de Hacienda en Zamora para (jue, en nombre ¡jel Es·
tado,comparezca eh el otorgamiento de la cor-fesp(Jndientees~

crítura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid a
veintiseis de íuIío de mil novecientbs s(!entu v tres

FRANCiSCO FRANCO

El :v1inistro ti'" Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2069/1973. de 28 de julio, ,oor el que se
acuerda la enajenacíón directa de una finca ur~

bana, sita en término municipal de Ayoo de Vi'
driales (Zamora), calle FuentE', numero 62,en fa
vor de su ocupante.

Don Benjamín Delgado Ferreras ha inJere:;ado la adquisición
directa de una. finca urbana sita eutérmino municipal de Ayoo
de Vidnales (ZamoraJ, calle Fuente,. numero sesenta y dos,
propiefl.;¡d del Estado, de laque el solicitante es ócupantede
buena lB. Dicha finca ha sido tasada sula cantidaddedosnü!
sefecienta5 veintiséis pesetas por los Servicios Técnicos del Mi"
nister;o de Hacienda.

La 'i :cunstancia expuest.a justifica hacer uso de la autoriza·
ción cO:lce~lid<~ por el artIculo sesenta y tres de la Ley deJ Pa
lrímonlO dE'l Estado de quince do abril de mil.novecientos
sesen t ¿¡ y cuatl'u.

En Sl, \irtud u propuesta del Ministro de Hacienda, yprevia
dclíbNPf.ión del Consejo de Ministros. en su ruunión del día
veintiséis de julio de mil novecientos sehmta y tres,

DJSPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispueslo en el
arti~wo sesenta y tres de la Ley del Pat.rimonio del Estado de
quince dE' abril de mil novecientos sesenta v cuuü'ose acuerda
la enal-."lación directa a favor de don Benj<::min Delgaoo Fen'S"
ras, c,Jn domicilio en Ayoo de Vidriales, anejo de Ci:mgG&ta (Za
mora), calle Fuente número sesent[;1 y dos, de la. .finca,propIe
dad del Estado, que a continuaclOn se describe: Urbana.; en

término municipal de Ayoo de Vidriales, anejo Congosta (Za
moral. calle Fuet:te numero sesenta v dos, con una superficie
de cincuentR y ocho metros cuadrados, y los lindero::, siguientes:
Dei'ech<i. Eulogio C~Ha(l(\ZO Peral; ,zQuierda. plaza Laguna; fon
d(), Flm"encio Salvftdor Castaño. 'nscnt& en el Registro de la
¡Jj~opied(ld de Benllvente al tomo once folio setenta y nueve,
fjnCa'11lJ cincuenta y uno, inscripción primera.

Artit:ulo segU'ndo.-El precio total de dicha enajenación es el
de dos mil setecientas veintiséis (2,7261 pesetas, las cuales debe
ran ser ingresadas en el Tesol'O por elaciquirente en el plazo
dI;! quince días a partir de la ll0tificacíón de la adjudicación por
la Delegación dé Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta
del interes~do todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto,

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direccióu Ceneral del Patrimonio délEstad:o, se llevarán a
cabo tos trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto~ Se faculta al ilustrísimo señor De
legado de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado,
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veirttisejs de julio de mí! novecientos setenta y tres,

FRANcrsco FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRI1\19

DECRETO 2070/1973, de 26 de julio, por el Que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur~

bana, sita ·en termino mun¡c¡pa1 de Los Barrios
(Cadiz), calle La Posta, sin número, en favor d.
su ocupante.

Don Manuel Casal Gutiérrez ha interesado la. adquisición
directa de una finca urbana sita en térmmo municipal de Los
Barrios (Cádiz) calle La Posta. sinnúmero.. propiedad del Es~

tado, de la que el solicitante es :)cupartte de buena fe. Dicha
Pnca hq sido tasada en la cantidad de veinticuatro mil pesetas
por los Servicios TécnicoS: del Ministerio de Hadenda..

La circunstanCia expuesta justifica hacer. uso de la autoriza
ción concedida' por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patri
moniaael Estado de quince de abrí! de mí] novecíentos sesenta
y cuat:o.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda: y previa.
deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiseis ,de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Articulo primet'O.-De conformidad tun lo dispuesto en el
artículo ,.,esenta y tres de la Ley del Patrimonio de: Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se a<;uerda
la. enaJenadór directa a favor d::l don Manuel Casal Guttérrez,
coh dOl.1icilio en Los Barrios (Cádlz), calIo La Posta, sin número,
de I-a finca. propiedad del Estado, que a continuación se des
cribe: Urbana. en término municipal de Los Barrios {Cádiz},
calle La Posta: sin nun;¡ero, con una superflcie de treinta metros
cuadrados, y los linderos siguientes; Por la derecb~, entrando,
con otra de los herederos de Andrés Troyano Gonzalez; por la.
it;Q.uierda con la. de Antonio t\Jarcón Rojas, y por la espalda,
con la de' los herederos de Pedro Manuel GÓmez. Inscrita. en el
Registra de la Propiedad de San Roque al tomo cincuenta y
ocho. libro once, folio ciento diecisiete. finca quinientos die
ciocho, inscripción .quinta,

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajen~ción es. el
de. veinticuatro mil (24.000) pesetas, las cuales deberan ser m
gresadas en el Tesoropot el adquirente en el plazo de quince
días a partir de la notifkación de la adjw;licación por la Dele
gaCi6n de Hacíenda de Cádiz, siendo también de cuenta del m·
tetesado todos IQs gastos originados en la tramitación del· expe·
diente y los que~e causen en cumplimiento del presente De·
creta"

Artí::::ulo tercero.-Por él Ministerio de Hacienda, a través de
la Dir~r;ción General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. s, faculta al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda en Cádiz para que, en nom.bre del E~tado,
comparezca en el otorgamiento d-e la correspondIente escritura,

Asi le dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintís:;lis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE HUMO


